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CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
La sentencia No. 078 del 30 de septiembre de 2020, fue notificada a las partes a 
través de correo electrónico el día 04 de febrero de 2021, por lo que el término para 
interponer y sustentar recurso de apelación contra la sentencia, transcurrió los días 
hábiles 5, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 17 y 18 de febrero de 2021 (los días 6, 7, 13, y 
14 de febrero no fueron laborales). 

  
  
La apoderada de la parte demandada presentó recurso de apelación contra la 
sentencia referida el día 16 de febrero de 2021, por lo que se entiende presentado 
dentro del término.  
 
Sírvase proveer.  
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